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Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el extremo demandante MERCEDES MOSQUERA DÍAZ y a 

efectos de determinar el interés económico para recurrir, se 

requiere a la parte actora se sirva aportar copia de la cédula de 

ciudadanía. Para tal efecto, se concede el término de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 
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